[image: image1.png]



[image: image2.jpg]Bloque de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos






HONORABLE CAMARA DE SENADORES 




ENTRE RIOS
Proyecto de Ley
Autor: Rogelio Omar Schild.-

Objeto: Modificar el artículo 286 bis del Código Procesal Civil y Comercial (texto actualizado de la Ley Nº 9776 y sus modificatorias),
FUNDAMENTOS 
Señor Presidente: 

                          Esta iniciativa legislativa que promovemos puede analizarse bajo los siguientes aspectos:
1.- El texto vigente a partir de la sanción de la Ley N˚ 9776, del Código Procesal Civil y Comercial provincial, establece medios alternativos de resolución de conflictos, como la Mediación Previa Obligatoria, regulados en el Capítulo VI (art. 286 y ss.). 
2.- Consideramos relevante incluir en la legislación vigente la expresa mención de que los honorarios del abogado mediador también integran las costas de la litis. 
El uso del vocablo “determinar” los honorarios del mediador, entendemos que es el adecuado, teniendo en cuenta que no es propiamente una regulación de honorarios, atento a que el Juez está imposibilitado de valorar la actividad profesional, la cual transcurre bajo la confidencialidad de las audiencias de mediación. La función del juez será en su caso, la “declaración” en dinero del porcentaje aplicable o  el monto fijo establecido en el caso concreto. Esta determinación o declaración de los honorarios del mediador, permite su inclusión en la condena en costas garantizando nuestro derecho constitucional (art. 14 bis). 
3.- El STJ en Reunión de Acuerdo General Nº 03/18, del 27 de 
Febrero del corriente año, reiteró a los magistrados que deberán consignar las sumas a reintegrar al fondo de financiamiento, y observar las liquidaciones que no incluyan dichas sumas de conformidad con lo 
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establecido en el art 291 del C.P.C.C. Si bien se refiere a los montos adelantados por el fondo de financiamiento, consideramos que los honorarios del abogado del mediador también integran las costas de la Litis, conforme lo expresa el art. 291 del C.P.C.C, y por lo tanto deberían incluirse en las liquidaciones, y ser observadas aquellas que se realicen sin su expresa mención. 
4.- Asimismo, entendemos que no existe lugar a dudas que, tanto la normativa vigente como la jurisprudencia en la materia, sostienen que los honorarios de los abogados mediadores deben integrar la condena en costas. El art. 74 del CPCC textualmente dice “Alcance de la Condena en Costas: La condena en costas comprenderá todos los gastos causados u ocasionados por la sustanciación del proceso y los que se hubiesen realizado para evitar el pleito, mediante el cumplimiento de la obligación”. 
Por su parte, el art 286 del CPCC establece que obligatoriamente y como previo a todo juicio “las partes deberán intentar la solución extrajudicial de la controversia, a cuyo fin se convocará obligatoriamente al procedimiento de mediación”. Resulta abundante resaltar que, si la labor del mediador no se cumple no se habilita la vía judicial. De allí que los honorarios del mediador son sin lugar a dudas parte de las costas del juicio”. (“O. R. J. C/ N. y otro/a S/DAÑOS Y PERJ. INCUMP. CONTRACTUAL 
(EXC. ESTADO)” - Juzgado civil y comercial nro. 9) 
5.- Reiteramos aquí, distinguidos pares, que dos de las ponencias aprobadas en el Congreso de Derecho realizado en la ciudad de Concordia textualmente proponen la reforma al RMPO en la que expresamente se mencione “los honorarios del mediador serán considerados gastos de justicia, y deben ser incluidos en las liquidaciones judiciales y ser abonadas conjuntamente con el capital y honorarios de los letrados intervinientes”. 
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Fundan esta moción los arts. 14 bis, 16, 17 de la Constitución Nacional. Estos derechos son vulnerados en la práctica, cada vez que en la condena en costas se regulan los honorarios de todas los profesionales intervinientes, incluyendo peritos de otras disciplinas y se liquidan los gastos omitiendo “determinar” o “declarar” los honorarios del abogado mediador. Esta omisión obliga, en todos los casos, a iniciar una acción de ejecución a fin de que dichos honorarios queden determinados, siendo ello un contrasentido respecto de la finalidad por la cual la mediación fue implementada, esto es, disminuir la litigiosidad.-
6.- Entendemos, pues, que de este modo fortalecemos el sistema judicial, garantizando el principio de economía procesal, así como evitando cargar inútilmente el sistema judicial con ejecuciones de honorarios de mediadores para obtener su cobro o determinar claramente su monto, y mejorando en consecuencia el servicio de justicia estatal vigente. 
7.- Por las razones expuestas y por las que estamos dispuestos a esgrimir al tiempo de su tratamiento; es que solicito a mis pares, la aprobación del presente proyecto de ley. 
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
Sanciona con fuerza de 

          LEY 
ARTÍCULO 1º: Modificase el artículo 286 bis del Código Procesal Civil y Comercial (texto actualizado de la Ley Nº 9776 y sus modificatorias), el que queda redactado de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 291º: Retribución del mediador.- El mediador percibirá por su tarea una suma fija, cuyo monto, condiciones y circunstancias serán establecidos por la reglamentación. 

Dicha suma será a cargo de la o las partes conforme al acuerdo transaccional arribado. 

Al momento de resolver, el juez deberá determinar en dinero el honorario del mediador, conforme las pautas del Reglamento vigente. De igual modo procederá en caso de homologar el convenio arribado, en caso de que éste no determine dicho honorario. 

Todas las sumas abonadas por causa de la Mediación Previa, así como el honorario total del mediador, integrarán las costas de la litis que con posterioridad entablen las partes, debiendo observarse aquellas liquidaciones que omitan incluir tales sumas.  

En el supuesto de mediación fracasada, los honorarios del mediador serán abonados por el fondo de financiamiento de acuerdo a las condiciones que reglamentariamente se establezcan. 

Las sumas adelantadas por el Fondo de Financiamiento aludido, se reintegrarán al mismo. A tal fin, y vencido el plazo para su depósito judicial, el Superior Tribunal de Justicia promoverá su cobro mediante el procedimiento de ejecución de sentencia”. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 


Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019) 

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019) 

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019) 

